
Que deseo ser proclamado/a candidato/a al cargo de: 

OTROSI DIGO. Que al presente escrito acompaño: 

  

  

  

  

  

SUPLICO al Consejo General admita el documento aludido.

Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España 
COGITI · : Ver.: 11/2018 : ·

, aEn de de

Firma

DIGO:

Al Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial de España.

D./Dª. Colegiado/a nº

del Colegio de

ante el Consejo General comparezco y como mejor proceda.

a) Escrito firmado por el Decano/a y el Secretario/a del Colegio de                                             ,   que 

presenta mi candidatura. 

b) Certificado del Secretario/a del Colegio                                                    , donde se indica que estoy en el 

ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, y que no estoy incurso/a en prohibición o 

incapacidad legal.

NOTA: Los candidatos/as a SECRETARIO/A, VICESECRETARIO/A, TESORERO/A, e INTERVENTOR/A, que ostenten 

cualquier otro cargo en la organización colegial, deberán prever su dimisión en el mismo. 

En el caso de resultar electos/as, tendrán que acreditar la dimisión en el cargo anterior ante el Consejo General 

dentro del plazo establecido en las Normas de la Convocatoria de Elecciones.
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